
MODELO CONTR{TO DE TJECUCION Df, OBRA

ENTREI

De úa p¿rc, LA JUNTA DISTRITAI- DE CANABACOA. nsúución del R

'Jo'nJúca 
o. c ead¡ e Lr ft de la LE l-6 0'. ¡r doni.iio J ¡ ie¡1o soo6l ol

CALLE LOS IS1RELLAS inero s.tc n y tns (73)! drl Difrito Municipal de
C¡mbatoa, debidanente ¡ep¡esefada por el i¡eenieo rlraN FRANclsco
MARTINEZ GUZMAI\¡, doüi¡ioro. mayor dc edad, soltoo, d¡plado público.

Dorado¡ de la cédula de idenlid¡d y electo¡al núr¡e¡o 031-0163313-1, domrcilndo y
residente c¡ el D¡tdto Municip¡l De CdDbama del Muncilio dc PLúal. c¡ calidad de
Di¡@lor. qnien p¡n los 6nes del pr4ente conlmlo, se de¡omina¡n JUNTA DISTRII AL
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DE IA O!" PATIE PROYECTOS Y SERVICIOS AMBIf,NTALES. PROYSA,S,R,T"
RNC 1-32-05609-4, sociedad mmcrci¡l orgduada y eristcnlc dc o¡fomidad o! las
leyes de l¡ ltepiblica Dominican¡, con su domicjlio socill y asiento p¡incip¡l en la
CALLf, SANCHEZ, ¡p¿rlanmlo K 5:l crsi ¿sqú¡ra l C¡rr¿r¡s d¿l Mur¡cipio d¿
S¡nti¡go dc los C¡ballcros, Debidanente represenl¡da pam los fines del pEsente
Conimto. por su PROPIETARIO. el seño¡ Pcdro Gabnc¡ Bitista Filpo, do¡ri¡icano,
mayor de ed¡d, soltqo, po¡rador de l. C,:¡nla de lde¡nd¡d y Electo¡¡l nimero 031-
021t5&51-5, domiciliadoy¡sidenteen la C¡1le P¡imr¿ del Municipiode Sa¡tjago d€ los
Caballeros y de tl¡sjto po¡ el úmicipio de Pú¡|. quiú acnia de corfomidad cor el
co¡traro, quien tar¿ los fines del Fesenle cont¡alo, te denoninará EL

P¿¡¡ referi$e a úhos se les dúomi¡¡rá I-AS PARTf,S.

9REAMBULO

POR cuaN I O: L¡ Ley 340 0ó, de f4ha dieciocho ( l3) de agoslo del anó dos n1l se6
(20061, sobre Compr¡s y Conlr¡tacion6 Públicas de Bienes, Swicios, Obra y
concesio¡os. y su postdio¡ nodincoción o¡tmida en la Ley ¡.19 06, de recha se¡ (06)
dedicienrbrc dcl dos ¡ril scis (2006), cst¡btece enlre los Prooedimjentos de Sel¿cciór la
Licnación PLiblica NacioML

POR CUANTO: A qnc l¡ rcfcrid¡ Ley. en $¡ Atculo 16, nuúe¡al I , o$blece además
qtÉ: Lj.¡!¿tl¿k Pltbliú: Es ¿l ptace¿¡l¡¡enta adnjn¡strut¡va ne¿imte ?l dt¿l las
entidad¿!.1t1 E:tad. &alÉ¿k uh Uah¿.L p1tbr¿o laLtetr., nüwc.qd. a los ¡úert:ad.!
pard 9ae lbrñut¿n ptupr¿!6, ¿c tht4 |ús Mles relecc¡.Mfti lo nlót ..nvü¡en¡e
.onforDa ú las plt¿t:¿s ¿c úh¿¡ctoú o¡¿$r¿¡¿rt¿s.

POR CUANTO: ll Arlcülo diecisi¿re (17)
contentiva de los facroes nedidte l¡ cúl e
de fxse pa¡¿ la selecciór dcl Pocedihierlo

PNP 012022

de la rcloida Lcy, er¡blece lF rabla
delennúra los umbralcs IoDcs qre siwen
a aplicd d Lú poceso de conpm o

\

PoR cUANTo: A quc u ficba rÚci¡r2 y uto (31) del re ¿t ocaubr¿ ¿¿l ntio ¿os nil
w1¡úi¿¿t (2022), LA JUNIA DISTRITAL DE CANA¡ACOA coNocó a LiortacróD



rub' c¿ \¿ 
'on¡l 

p¿Élder u.'o úeLA(O\sfRU(flO\DFIASFCI\Dd-
ETAPA DE ACERAS Y CONTf,NES.

,?oll cuANlo: Que hasla el dia drechneve 09) del ñes de ab,il del año dos .[\

f
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POR CUANTO: Que el dia diez (10) del Des de novienbre del dio dos mil venf idós
(2022),sep¡ocedióalaapenr¡mylectumdclosSobres R', conlenlivos de ¡as Propnestas
Económicas de los OfeEnies qrchabi¡n supmdo la primer¡ etapa de la Licilación, m
pEsencia del Comilé de Compms y ConlRtociones y de l¡ Nota¡ia Priblica ¡ctuanle

PoR CUANTO: Q¡e después de n! niNcioso 6n¡dio de rodas las PropNstas
pEscnladas, el Comité de CoDp¡as y Coraalaciores de L4 JUNTA DISTRIIAI, DE
CANABACOA, uredianle Act¡ número 02-2022, de Gcl[ rci¡úno (21) d€l m6 de
nolienb¡e del ¡ño dos mil vei¡tidós (2022).le ¡diudicó a DL CONTRAIISTA €l
Conlr¡to de Ejecnción de Obm pam 10 @Ntn¡cción DE LA SDCUNDA OI^PA Dll
ACER{S YCONTENES.

veintidós (2022). esnrvie¡on dhporiblcs p¡m todos los inteEs¿dos los Pliegos de \
condicio¡B Espcclfas pm la relúida Liciloció¡ bajo la n¡odalidad de mDpdación de

PoR cUANTo: Que €l dia siele (7) del ros de rorieñbro dol ano dos rjl rennidó!
(2022), se trócedió a ra ¿."?.i¿,, ¿! ta: ql¿flas l¿atúr "S.hr¿ ,1 ! Eon¿Driús
'.Vó,? /J", yal¡ a¡ol'údelosSobres A , contend vos de las l,opueshs léciicasde
los OféÉnr¿s púticipanies en la Liciiación, en pEsencia del Conité d¿ Cohpús y
contratacionA y de la Notaria Pública acrutufo.

$

DOR CUANTOT Oue el dla nuev¿ 19) del úes de novieñbre del ¿no dos ñil veinidós
(2022). so pocedió a mLifctr a los Of@¡ra que bablú quedado habil¡ados pm la
¿Derúa ! lectüa do lrs Pooucr¿s Ecodórnicas Sobre B'

PORCUAN1O: A 0¡€ el di¡ vei¡tinnever2g) delnes de abrildel añodosmilveintidós
(2022), LA JUNTA DISTRITAL DE CANAAACO procedió a la noli¡c¿ció' del
resultado de l0 Licitació¡ corfon¡e al oonosru¡a esl¡blecido.

POR CUANTO: En toln l,as (03) de1 nes dc rayo dd ano dos mil veúfidós (2022).
f,L CoNTRATISTA co.sntLryó la Gadfia de Ficl cuplúienro dc contaro.
coftspo¡dienle al 4% del ñomo loral adjudicada. m cu¡phnioDto a la d¡posicón dcl
Arlculo I12, del ReglúFnto de A¡licaci& de la L¿y apmbado rnedidfe Deooto 543-
12, d€ feclu Fü (06) del ñes de septienbt del dos ñil doce (2012) -

pOR l-O I ANTO. y er ¿l erhdido de que el útnor Dteá¡h o tbrma pdlc ife$al

ARIICtJLO 1., DEFINICiONIIS T IN TORPRETACIONf,S:

Sie¡rp¡e que e¡ el pEsente Co¡lrato se emplen los sisrie¡t€s t¿rninos, se en&nde¡¿ que

sig¡incan lo q¡e exDresa a ontinuación:

C.riilic¡do de rcü.pción dcffnjtiva: El o los ce¡nc¡dos erpedidos por el supdv¡or a

BL CON TRA1 ¡S t^ al tu¡l del o de los peíodos de ga.¿¡tia, en el q¡e se decl@ .tu¿
DL CONTI¡ TrS't^ ha oumDlido süs ohlimcio¡es oonraciu¡les



conrr¡lish: Nóhb¡e de la pesorú MruBl o jLLidica. consDio. qle ejeofani et obj

Co¡irálo: El pr€sente docur¡c¡lo

Coordin¡dorr P*o!a desig¡¡d¡ lor¡o r¿l
CANABACoA td¡ @liz¡ 16 tuDcjones de

'dacro¡add 
.ón ld Ob¡a y que le¡gan ingdcncia

IN I-A JUN¡A DISTRITAI- D
coodi¡ación de lod¡s las actividades
en la ejeución del ConiJ¡ro

Dcsdose de pn.ids ünitarios: La l¡t¡ detalkda dc ttrit¡s y p¡sros $e muesrrei l¡
composición de cada mo de los precios de las partidas que nrtdvienen el presu¡ústo

trftpl{anicnao: Los imms propoEionados por LA JUNTA DISTRITAL DE
C^NABACOA en que deben ejecutme ls Obr¿s, y otros hsa€s q!e, citados en el
Con¡ato. lb¡ner pane del enpl¿aniento.

f,nlidad ConfT¡T¡fh LA JUNTA DISTRN.AL DE CANABACoA
lnst¡lación: l¡s maquinúi¡s, ¡pratos. coúpore es y to¡¡ ¿tase de obtros (]tre con
ineglo al Corlmlo deban ¡p¡rame para su nrco¡F¡¡ción ¡ ¡a Obm

List¡ d. precios: h lisla úntleta de preios. i¡clüido el ¡leglose del prccio globat. que
EL CONI RA TISTA pLesema @r su Ofe¡ra. roditicada d caso n*s.rio. y rtuo itrma
palc del conraro de DEcio uilaio
Monto del Conr.ato El impo]1e soüalado d et Contrato.

O br¡ s Las obfts quc deb¿n raliasq cor car¡cte¡ renrpor o pemarEnre, @¡ areglo

l.¡i0d0 dc car¡nda: El penodo stipulado en ¿t Conrr.¡io inmediarmcmo porerior a
l¿ fecü¡ dc rprobació¡ ptuvision¡l dúüte el cual Ílt, CONTRATISTA se obtiga a
o0mpli¡ el Conlmlo y a Nbsana¡ d€&ctos o ¿vena de afledo con las ¡¡di.acions del

Pl¿nd dci¡ll¡dos Los pla¡os ¡rcporcioDados p¡r EL CONj RATISTA dc aoddó a
la solioitud de LA JUNTA DIS'RITAL DE CANABACOA. y aprobados po¡ la
Superyisión p¡m la cjecüción de las obms

Pldzos. Los plaz¡s del Corlraro que empezsrá a contar a púr del dia siguienlc a la lccha
del acto, hecho o aantoinienro que sisa de puto de nricro de dichos pt¡as. Si et
últiúo di¡ det plazo mi¡cidiere con ¡u dia fcstiro. el ¡la7¡ expirará al ñral dcl dta
labonble sisui lc al úxnno di¡ de pl¿o
Pr6upucsto Dera[rdo: El docuurenro qnc comerga ú desgtose detaltado de las obras
que deb¡n el¿ctume en ú Conr¡to de pecto utudio, especifimdo ür d¡lidad pd¡
c¡d¡ p¡rida y cl plccio úrndio corespo¡di¿nlo

RqrrcscntaDto del Sup.tuisor: CualqDid DeKora 6sio¡ o ¡trídica dcsiEmda 6rD ¡at
con meglo al Co¡lJat por €l Supwisof, y co¡ póders pan Fprescntd at Superv6or ñ
el.unplimiento dc las tiúci¡rs que le son Dropias y en elejeGicio de l¡s Scnlades o
derechos que le hay sido atibuidos. En comaNncis. cuardo l¡s ti¡n ciones y facultades
del Supewisor se ¡aym d€legado m $ rcplse¡ture, loda Eferscia $c ac lDga al
pnnero se eutende¡í h*ha al sc$ndo

Sub-Conlr¡tisla: Persora ¡¿nr¿l o j¡ldic4 o asociación dc cst6j ta cu¡l ceteb¡a
Conlrato dnetdneme con EL CONTRATIS1A p¡r¡ el rmi¡¡¡o d¿ bien€s y/o
sedicios pda la oj*uci6n de l¡ obn
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superv¡so¡: Pers¡a ¡a¡u¡al o ¡rndia de Der4ho Públio. @npetenre, desgntrda
l,A JUNIA DlSf¡TITAL DE CANAB,ACOA, ¡qponsblc dc diriEn o suptrv4tr
cjecnción de acneldo or el discfro. DldDs, tr€rupusro y leeqlicdoiors Técnlcas
dc corsLacción del Con[¡lo de Obias que se arexan al frkno, y en qdq L,{ J UNT
DISTRITAL DE CANABACOA puede delegd der@hos y/o poderes co! areglo

Especili.aciorc¡ Tóc ms: Condicions erigidd por l,A JUNT^ DISTRITAL DD
CANABACOA pdú ia realiación de 16 Obras.

Los siguientes docul¡entos lomao Darte i¡teaml e iNustituiblc dol presenre Co raro, y
tL CON I RA1 fS I A rM¡oce cada ¡no de eslos onn p¿ro i¡L i¡s{a del himo

T
f.
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ART¡CULO 2. DOCUMENTOS CONSI'I'IUYENTtrS Df,L CONTR{TO

El Cónta¡o pópi@ent€ diclrc
Pliegós de Cordiciones E{eci¡cas
Espúifiaüones Técniqs y de Co¡strucción

Planos Aprobados por el ayunlaniefo con€spondiente

Pla¡ss de M ejo ,{nbiútal
Cronoarua de Ej{rción de Obras

ARTÍCULO 3, OBIETO DEL CON'IRA] O
nL CONTR {TISTA se conrpronele a ejeo¡t¡r con tod¡s las se¡'rtias de hecho y de
derecho, de acuerdo con los planos, D¡supuesto y DsDecifiqciones Téoúcas, tániuos
de ¡efft¡cia y los denls anexos qne loma¡pate i csml dcl prcserte co¡l,?to, La obm
que se deso¡ibe ¿ coDtinu¡ción:

I,A CONSTRÜCCION DE IA S'CUNDA Ii'IAPA DII ACDRAS Y CONTENDS
BAJO EL NUMERO DE RE¡I]RNNCIA. JDMCA{CC.CP,2O22.OOO8.

EL CONTRATISTA * obliAa a ejecLrú los rúbajos 6 ratados de @nlbmidad con la
pr¡3¡dnación gendal amnlada y esrabl¿cida p¡evimeme enne LAs laRTEs
(Cro¡oEana de Elecüciór de Obo), la cúl loma ¡ar€ irleeül y irculúle del

ARTÍCU LO 4., MON1O DEI,CONTRATO

¡
!l

l-ÁS PARTES convimo que cl mo¡to a paga¡ po¡ la obra objeto de ere co¡¡"ro,
¡scierde a la sum¡ de UN MILI-ON NOVECIENTOS SIETE MIL NOVf,CIENTOS
SETENTA Y DOS PÚSOS CON SETENTA Y NUEVE CtrNTAVOS

En el prcsupnesto $e liaLm úno dreio a este Conrar., se t@sentar las p¡r'tidas, sub-
polidas y el costo seNral de la obm
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20% (veinte Dor cimto) del valE

NOVENTA Y CUATRO T'ESOS

-!-I9aU4-S!-t4@
heán dc la sigüicnic n da:

p¡inr pogo o A¡ticipo equiv¿lenle al
Ll dc ri Obm onlmtada, cuya sunú
]HENTA Y UN MIL QUINIENTOS

!!9_
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cON CINCU¡N-I 
^ 

Y SEIS C[Nl AVOS (1D5381,594.56).- Este p¿go s
lNá e¡ m Dlazo no myor de diez (r0) dias a pafn de k firma del Conlr ato y
cont€ prcsentación de La Gtranlia seflalada ar el 

^rlcnlo 
¡uele (9) ¡ie este

Conraro EL CONTRATISTA urilizará El A¡ricipo únicar¡ente p¡rr
T
H
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opeúciones ¡elaoionad6 con la ejecnción de L¿ Obn.

2 Lfl $ma relütc uá paeada en paeos pdcDls a EL CONTRATISTA,
,nediante cubiaciones pe¡iódio por Obr¡ r@liada y cefiñcadas poi I¡
Sup¿rfióñ Efospasosseha|á¡enunpenodo¡o ayo¡dequince(15)dlas
A ,tu trde ¿ i.h¿ o .e d. .b cdc:ór ., fi. d h ru' 

_l q.pe ü.0'

> El monlo dc la prnno¡ cubrcació¡ roáliada por f,L CONTnaTISTA. delrtrá
o{codd o por lo ncms alcaüar el oclrdfa Dor cienlo (30%) dol üorla del
Aflcipo o Avdce fnciol

> Podij¡ cultdsc Obras adicionales elabor"das cono OrdaB de Cdnbio. y
sertu pagadas eD la nedida en que scm ejeculadas. previo ¿qeldo de DFcios
en|re LAS PARTES. Estas obns adicionales serán regidas po¡ las condicio¡es
de ere Conbalo ¡ nenos que sea acordado de manem difsente eDlre LAS

f,L CONTR{TISTA se obliga a otndra los hbajos objelo dol Dresenle Co¡trato, a
ñás tardú circú (5) dlas después de habd reibrdo el avance o anticipo re.cionado en
elAdculo ciento tece(Il3).y d¿b¿rá e i¿Eala ¡oral,nenre rennnnday a sat¡tAccidr
de LA JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA en ú pl@ ¡ó ñayor de novmla (90)
dlas calsdano, orr¡do! a pafi¡ de h fecha de la ñña del Contalo.

BL CONI RA I ISl A d€be¡i
especi¡$e l¡ Ruta Critrca de

ARTiCt]LO7.- fIEMPO D E EJ EcUcIóN

ARTICULO 3,- COM?ENSACION ?OR DEMORA

ent¡+¡¡ u0 Crcñs¡.lna detallado de rab¡jo d el qüe se

Ejecución de la Obr¡, y de ¡cuerlo al tieñto dé ejecuciótr

Si EL CONTRATISTA no enhga la Obo er el tl¿o o.lcnido e¡ el Aficnlo siete (7)
de ofe Contr¡ro, salvo caso de Fue@ Mayor o cas Fortuilo, f,L CoNTRATISTA
adeudará a LA JUN'rA DISTRI1 At DD CANABACOA. m¡m jügla nldenmiacró!
po¡ d¡ños y D€rj¡icios, uno compensación sftspo¡d¡eirc ¡l costo d¿ opoiunidad,
c0lctrlRdo coDfon¡e ¡ los pa¡imelros localB de La i¡re6ión a la fecha especiñcada pda
l¡ te¡nin¡ción del Co¡tr¡lo.

Est¡ omDensalió¡ se aplica¡á Dor cad¡ dla de alra$ q l¡ onúega de la Obn. t seár
desont¡dFs d€l pl¡go nnd y/o de las s¡¡anrifls ons¡tüdds ón ófecto o de las rünas
¡cFdil¡das a ttt, CONTRATISTA.



El t¡go cor la dedu@ión de d,chos danos y per¡ncios, no exonm.á a
CONIRAI ISIA de su obligación de tmind h Obm, ni de niraDa de $N d
obliEacionos d rsponsabilidads endudd de esLe Conlftlo A ere eGclo
CONTRATISTA d@la¡a que qued¡ anstiluido en moF po¡ el sólo vflciDnent
plazo señ¡lado, sir ñcesidad de reqtre¡iniento algmo de acne¡do a k ley.

ARTiC!LO',- FUIRZA MATOR Y CASO ¡!RII]ITO
Nr LA JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA ni DL CON IRATTSTA seráI
re$ors¡bl¿s de cualquier i¡cumplinie¡to de !1 Conn¿to si su ojecución lÉ ldo
demordd!, iú¡edida, obrao izada o ANtmda por cflnsas de Fuoa Mayor o caso

Ptra los ofcctos del prcseúe CoÍralo, Fuqza Mayor sig¡iñca cuaLquier evelto o
snuación que escapen al connol de ¡n¡ parte, inDrevisible e inevit¡blc, y si¡ qneelé
€nvuelft s¡ negligo¡ci¡ o falla, cono en, a mancn cnnncioiiva pcLo no lm¡driva, acros
de aubndader gllbdúnqlales o miljtares, reg¡rlacioncs o rcituerimiemos
gubeñdndtales, eiidd¡i ¡s, guód6, ¡cros de temnst¡s, hnelgas, ficgos. cxplo siorcs.
tenblors de ti@, accidentes, caiislrofes, i rndrciones y otms poftrrbacionc
anbi entalB ¡Eyoros, mÍdi.i otr es sdveos ó inusuales del tjempo

I
r

Caso roñito sie¡inca aqrcl aú eciñiento quc ro h¡ podjdo pÉv€6e, o q{€ p¡evisto
no ha podido cvútrsc, Dof sd exhño a lavolum¿dde l¿s ¡eAonas

r .¿ qs de Fuc'/á Md¡.ó cá, _!r Í,, .t - ifr¿d¿ ú fl o menf, no oclurel

I Cnalquier everto caúsado ¡or neglig€nci¿ o eción irtonoional de uia patu.
2 Cnalquief evedo que üE de las ¡¡nds tudo habú ioúado en ¿uen¡a al

'nomento 
de la nma o de la ej@uciór de e$e Cont¿to p¿r¡ dn¿r

úcunphnierto de sus óbligacion6.
3 INuticie¡cia de ¡anúsos o f¿llas én el cürylinienlo de culq¡id pago bajo

La falla de ua pane nilolucúda en el n¡esúre Corrato, que le jdpida c(úph
cúlquieú de sus obllgaclones, ro se¡á ansidend¡ como ¡rcmpliniento, sio¡pre y
cúrdo éste s'úja de ur eveito de ll¡ez¡ Moyo¡ o Caso ¡ofr¡iro y la pa.¡e ¡f4r¡da haya
toñado todó las ñcauciones r¿onobles, on el debido esnre¡o y otridado, siempre en
el objetivo de cuñphr oo¡ los témnros y cordiciones establecidos en este Contrato

Sr por una caNtr de ¡rcrza Mayor o Caso ¡or1urto.
ru laboFs en el pl¡zo srobl@ido, LA JUNTA
*le¡de¡i el Conn¡to por nn iier¡po isrol al peliodo
pl|do cumplir, debido iniconentc a qta eN¿.

f,L CONTR{TISTA m comhye
DISTRITAL Df, CANABACOA
en el cual EL CONTRATISTA no

BL CONTRATISIA tendrá dereclro al paao o los Dagos establecidos en el p¡esente
ConÍato dumnle el Denodo dc incunDliDidto cor¡o rcstudo dc rDa causa de ¡ndz¡
Mayor o chso Fortuito. l$aünenre rend¡á dercclo fll rcenboko dc cufl¡qnicr gasto
ad icion0l di¡ecldnare relaciomdo cor las oblieaciord n$ tdfos del co¡lrato u cl qnc
nrcun¡ durute el Dcriodo de Fmfa M¡yor o Cas Forurto

Sr EL CONTnAT$TA dcjam de presenrú lll reclanacló! o de dd el aviso re4mddo
derh! del periodo especilicado. so có¡sider¿$ qrc ha rfln¡ciado a $L dereclD en
rel¡ción a la ocuñncia de 1a liuór¿ Mayor o Caso Fortuito.



ARTICULO 10. INCREMf,NTOS DD PRDCIOS

Oueda conve do oue EL CONTRATISTA no túdñ derecho a Eclmr in
de pecios d@re el Énodo de €j€ouoión establecido €n €re conrraro. Los
unitanos se mdnendrá¡ in¡ltembles hasra la ffnalizació¡ de la Obm

ARTICULO IO. SUPERVISION

La Seervñón retresert¿¡¿ a Ld JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA y se¡á
l¡remedia¡i¡ entre ésx| y |lL CONTRATISTA. y por su co¡dnc¡o se r]¡nnúin tod¡s
l¡s cuefioDes relatiws al dedmllo del plMte Cont¡to

tL CONTRA1 ISTA pemiti¡l qre LA JUNTA DISTRITAL DE CANAEACOA ó su
rep¡esenlaole¡ inspeccionen en cu¡lq crr¡omento l¡ cj*ució¡ de los 

'nbajos 
objero de

ARTiCULO 1T.- NO REL{CIóN L{BORAL

T
f.
n

C,

LAS PARTES acoptu y rú.oer que el pftsenrc Contr¿b no esiablece ¡n¡ relación
de $rbo¡dinación laboral e¡te ellas bajó el Códieo de Túb¡lo de la I¡€pública
Dominicana EL CONTRATISTA acuerda É¡r esrc rqlió, lihe@ a lA JUNIA
DISTRITAL DE CANAAACOA do bda acción o derarda l¡bo¡al que ¿lla o su

¡reaoTl. o¡ .bcon r¡r;sa.. {, clpe¡do\ I o rcpecr tufe
de¡iv¡d¡ del cu¡ph¡ienio y ejecució¡ del pi eserte conl€to

 RTiCULO I2.- DOCUMtrNIOS OUE DEBE APORTAR EL CONTR{TISTA
En un pl¿zo de quince (l5) di¡s después de constituime la Camntia de Fiel Cuüpúniafo
qrc dÁpone el Ariculo cionto cato¡€ (114) ¡lL CON I RATISTT\ süri¡¡tsa¡á a L^
,IüNTA DISTRITAL Df CAN^BACOA y al Sup€wiso¡, ¡n ejenpl¿¡ en opia dm y
oúo el*tujnico de los plaros ¿laboBdos par¿ la e.jecuoión de El Conrrato, asl cono ks
Espec icacio¡es Técdlcas deliriti!6j p¡eÍ¡prcro y orros documentos de El Conft¡ro
En el none¡ló de éxp¿diñ el Cerrincado de G¡m¡tia. o €n el monenro de ta Ecepcióu
den¡fiva. EL CONTRAIISTA sminislraá a l^ JUNTA DISTRITAL DD
CANABACOA y al Supflisor todos los plaros. e¡ copia du¡a y ele.1rónie, coDo
constrú'do (As Búih) y cualquio¡ otú docu'nenlo Équendo por LA JUNTA
DISTRITAL DD CAN BACO^ y El Superiso¡

ARTÍCULO I3,- OBLTGACIONES CDNERALES DELCONTRATISTA
EL CONTRATISTA ejec¡türi y concñirli las Obms y $ rs0na¡á o¡alquie¡ deficie¡cia
de las misnas identincadas por LA JUNTA DISTRITAL Dtr CANA¡ACOA co¡ el
cuidado y la dilissci¡ debidos y en nsüos cLmpiinimto de las dñpoiciones del

El CONTRATISTA será responsaüle d¿ la coftcla tnteQrelaüór d¿ los Plúos pa! la
rcallaciú do la obft, rospoÍdiúdo por los erorós de i¡terpreución inouÍidos dunrre
la electrció¡ y corsdvacón de la n¡úa har¡ ia Recepció¡ De¡¡itiv! por pate de l¿



¡e reDdm tr ¡s ordene. edmr am r'.h mpd idas po.
Sqcnisor Ctrodo f,L CONTRATISTA @nsiddc quc las cxigencias dc ua o
adnnrisrarva sbrepasar El Coñaro. deb€rá nodncarlo a al Sweryisor sn u pl¡z
rreinh (30) dJas a rarn del recjbo de la o¡dd adninishativa La ej*trción de la o¡
administ¡¡tiv¡ no se suspende¡á cono cosecuencia de dicha notinc¿ción.

EL CON I RA I IS rA di¡isi¡á pe¡son¡lnmie las ObFs o nonb¡¡ni ¡ nn ¡epresenla¡te

liL CONTRATISTA, a¡te cualqule¡ defrciencia o eror que constatam e el hoyccto o
los PlaDs, deberá onunicdlo dc iNedioto ¿1 liúciorwio cor4elen¡e, aüsG¡1éMose
de realizar los n¡bajos .lLE pudiesñ esi¿r ¡ltol¡dos poi ósas deñcienci6 o erores, salvo
que el fmcion¡rio compeiqle ordore l¡ ejeqrción de tals tabajos. c¡ c$c úúno caso.
EL CONTRA TÉTA qtredaú exento de ¡espoNabilidd

&imismo, EL CONTRATISTA seá iespoisable cúdo los vicios ¡dvetidos prcdat
llega, a coñtroneler la esrabili d¡d de la obr¿ y túvo úr $ n¡ina tot¡l o pa¡ci¡l y por la
i¡lta de norjficación d la adñjnistución o la ej4ución de los rmbajos snr ordcn qcrita dc

f,L CONTR{TISTA resperárá y cú¡p|nri toda la legislació¡ y nom¡tra ügente en el

Todas y cada Lura do las antoMacio¡s qüe sem reqrcndas por las leyes o regulacions
vigentes. o po¡ 16 autondades gubemmenialq, o cmlqnim otm i¡sihlcitu priwda o
pública, pa6la ¡slización de ls lr¿bajos de co¡stnrcción y ejaución de El Proyecto,
cuya óbtenci¡n s¿a usualñenre ¡€qronsa¡ilidad de un @ntatista gene¡al, d€bfl¡n s€.
obtoúdas por EL CONTRATISTA.

ARTÍCULO T4. DIRTCCIÓN DE I,AS OIiRAS

I
f.

a.

Fll represenlanle de ¡)1, CONj R¡ [IST^ tendrá plena autorid¡d p¡n adoptar or¡lquier
deoisión que sea ne€sari¿ p¡ra l¡ ej@rción de las Obras, par¡ recibir y ller¿¡ ¿ cúo
órdenos ¡dñin¡!'atiús En cualquie¡ caso, se¡á respoDsabjlidd de EI-
CON I RATTSTA cuida¡ de que las Ob¡as se Ealicen do foma satisftcbna y segln el
proyecto ap¡obado, i¡c luido el g¡rantizar qrc sus D¡opios emp le¡do s y los rr benlr¡tj ras
obse8en l¿s lspecificrciones r'é.nic6 y 1$ órdenes administ ¿tin¡s.

ARTICULO 15.- APROBACION DEL PERSONAL

L¿ acept¡ción de la ofe¡1a po¡ p¡rre de t a JUNTA DtsIRrlAL Dn CANAR^coa
se considem úDo acuedo con el pcaon¡l propnesto. Con rel¡ción ¡ cual¡luie¡ otro
pe6o¡01 de f, L CON TRATISTA dcÜ uá somctc¡ una copi¡ del ctr lricn hn vit¡e de cad ¡
pcNom incl¡id¡, ¿ LA JUNTA DISTRITAL Dtr CI{NABACOA po¡ su rcvisión y
¡prcbrción Si LA JUNTA DISTRITAL Df, CANABACOA no lo objelo denlro d€ los
pri¡Eos dicz (10) dlas dc Eibida la copia. s dt¡endc quc el pdronal e¡ cuestión h¡

ARTICULO 16. REMOCION O RI'EM}LA7¡ DA PERSONAL.

EL CONTRATISTA no podrá
LA JUNTA DISTRITAL DE

ealüú ctunlrios de DdsüDl
CAIAAACOA, la oral ¡o



JLN¡iÍüdo. bn cflso dc quc por r@res a¡e¡as a la lolurad de EL CoNTRAT
sea ¡{esa o el ree'npl¿o de cualquler personat, [L CONTRATIST se @np¡
a reemplalo po¡ ua persna con senejmtes aptitudes y expe¡iencia r-{ Jr
DISTRITAL DE cANABAcoA se rsfla el derecbo de objetd cu¡lquior pdsond\el
cualqnier nomenro, si emtre I c @do exist¡n c¡usds ¡stinc¡das pa¡¡ hace¡lo. \

ar¡ecddtes rc8dilos (Fdales), q@dúán

PARRAFO. f,L CONTRATISI^ debe¡á ente8d a El SuDenisor de LA ,rlrNTA
D¡STRII^I, Df C^NAaACOA nn listado mr cada üa de las persnas que ir¡b¡¡dn
en el penodo de consÍxdón eodado. Esle pe6onal d€berl ór¿r debida¡enle
denliticado como empleadó de EL CON! RA'l ¡S l 

^, 
y dicha identiffcacih dcbcrá

c¡nsiddarlos siguientes datos persnales:

> Cédula de lde¡tidod Peñonal

> Cargo o respo¡sabilidad

r,¡s Drso¡as que oEnte¡ co!
inpedidos de insresa ¡ la oü¡,

J
I
r¡
G

ARIICULO I7.- PROTf,CCION AL MEDIO AMBIENTE Y SEGUR]DAD

llL CONTRA I¡STA tonmi l¡s mcdidas nccesdjas pda ploteaer ¿l medio anbie¡le
lúic en eL lus¡¡ d€ las Obms úmo ficra dc érc. asi 6no pda ü¡nd perjüicios y
nolestias a pe¡$¡as y p¡opied¡des ¡e$llant6 de contdnnración. nido y otos doúvados
de rú oper¿ojo¡es. lrt, CON TRATISTA sc aseuúá do qnc lar er siotr* de ain.
desq¡rsas superfioiales y eflue¡te ¿1 tcrmo duafe cl pedodo del coúato cstó¡ de
¡cuerdo on los MloEs penitidos por lfl lcy.

La se$¡rid¡d del á¡q de la Obm dnrurc el pelodo dc o¡suacdtu os ÉspoNal idad

Es Fsponsabilid¡d de f,L CONTRATISTA ascaLmsc qüc se tor¡en lodas las

Eecauciones o materia Élacionadas con cl pú¡lie y la seguidad de la coNtuoión. asi
couro obedecer todas las rqllacioros elablecidas por LA JUNTA DISTRITAL Df,

Es oLiligaciór ¡pljcar e impleDrentar l¡s si8rientes medidas p¡eRnlori¡s, dúantc 1¡

¡múenda en la Obrd y/o ejecución de lrabajos:

> Uso de casco de segundad

> Lrs de a¡nés y/o cintuó! dc scBuridad, pan lmbajos cn ¡ltom

> Paú ¡¡baros do soldadun considetr sienpre ú exdrtorjLúo al lLrsar de
Íabajo y l6ids de protección

> Uio de zapatos de segúidad y guar¡es pdecrores.

> Ue dc andanios sqüos
> B.tiquln de prifte¡os aüilios pof ada equipo de aabajo

iió



lodr\ "s oer.on.r in\olu.md¿r.or d po\qro \ ros abEos dclntu'
-oruplcLrr!úre itr rod¿.l¿. r.u ¿, oG dd pe'ro¿d o.ufá, oq¿1. par lo.4l
JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA cooDe.¿iá en lo concenimle a auton
qtre e¡g€n estd ¡eg¡¡hciones No se pe¡niti¡á¡ mcmrcs en los luge* de trabal.j

El Supwiso¡ de LA JUNTA DISTRITAL Df, CANAB,{COA Dodú oxtulsú dc la
obn a cmlquier tübajador q@ ¡o cumpla cotr las norms dc seluidad drres desúir¡s.

|jL CONTR TISTA cunpli]á cn todos los qsos con lo d¡puesio en Los PL¡nq de
Manejo Anbienal. Salnd y SegLúidad Ocupacioial, y Re{uest¡ a Energencias pffl

ARTICI]LO 18.- CARANTIA DE ANTICI?O.

At6 de ¡ecibn el D¡iner pago ds avmce iricial o a¡ricipo. f,L CONmAIISTA debe¡á

D¡oporciona¡ ¡na 3¡mú1. del nisno, co$úuyerdo úa pólra de segutu de fide li d ad ¡
qrem satisftcción de I,A JUNTA DISTRIIAL DE CANABACOA Do¡ un valo¡
eorivalente ¡l noulo del ¡vauce i¡ici¿j.

La Presente ganntid s€ rcducüá autoDáticandte y en la nisma proporción cn qne el
dtici¡o se iñpúe a los abonos, y pe¡¡meerá qr ügor dede la ft¿lú de pagp dcl
d¡ticipo de confomidd con el Conlr'¡to hasta qne LA JUNTA DISTRITAL Df,
C^N^ITACOA hava ¡ecibido del Co¡t¡lirfl el Ealbolso tolal dc css nonto

EL CONTR{TISTA asunná h ros¡o¡sbilidad lcl¡l po¡ el fiel y debido ra,ado y
disposición de la Obra. ¿sl úno |aúbién, por Ia ¡óvisión de todo! lo! insÍ!ñentos
necedros, equiDos y ma¡o de obra reÉerios pe úles frns

Si en cú¿lqüer monErto o en el cúso do l¡ r€liación de la Obú surgieú o se pesent¡r¡
al8ú¡ enor de dNposición, dúnen$órcs o ¿lin€acitu de ak!¡a pdte de la Obra, EL
CoNTRATISTA, a rcqüerlmie¡lo de LA .ruNTA DISTRITAL DE CANABACOA o
la Snrervisión, debdá, a $r protio costo, r@tifrcar dicho edor a entda satisf¡cción

AR]]CU LO 20.- CARANTIA DE FTEL CUMPLIMIENTO DE CONTRA TO

Pa¡a gaú¡tiar el fiel cuDrplinienro del presente Contrato trL CONTRATISTA iace
fomral €nlreea de rm gmnda barcdia o ua pólia de seams a favor de LA JUNTA
DISTRITAL Df, CANABACOA cn omoln¡icnto a lo cshblecido en cl articnlo I 12

del Reglaüento de ADlicación dc la L¿y de compms y contratacion* apmbado medianle
el Decr€to 543- 12, de fecha seis (06) de septionbre dol dos nil doe (2012), Dof n¡ valor
e{tui!0lente al Cn¡to por Di¿ (4%) del monb del conl¡ato

PARRAFO I Dicha gamnlla rcspoMerá de los &¡os y pe¡jLücios qne ie prodLnd a
L\ JUNTA DISTRIIAL DE CANABACOA en ae de i¡cLbDhnrcnta. oue
detendmú en todo sso la cjccncióIl de I¿ sdtufia. Independidreme¡'e de1les¡o de
¡coiones que l€g¡lmenle procedan.

J
T,

t'i
c

aRTtcul,o 19. CoMPROMISO Dlt ¡IIll- IJ0CüCION D|j CONTR TO,



I.L(o\frr¡rf\lA ¡eriet ¡úEsD { dbtepo ." d",." , re,r ,,-,"".,,,."., . "\,\,^" 
,1 l',

ro.¡l.dm de loi r'aEo. J (on,yoD 
"os 

que e ó16.r" por .o- ¡h s mq A ú.e\ ct(ror
rcrná prc.e1ra p&¿ a.Í$ 

'No 
d0 r(,e.rc 'o,r.ro aoo¿rd.T.po...L,:.Jd,

flvr lene¡d orespondrcnLe

BI, CONTRAI.ISTA ñbtendTá a LA JUNTA DISTRTIAL DE cANABAcoA, sUI
¿genls y emp¡eados, lib¡es e jidenEs de y comú todo Mlamciór, conpensactón,
perdrdas o aaros (ll|e $'€imr o ¡esrútrd de Ias Oba\ Íorurrc servrclos
pr.fesionalos prorútos por |lL CONI RATISTA

se erfiende lo¡ oblisaciones de indeN¡idad a 10s ¡¿clamtu,nesj componsacnrcsj
pérdid¡s o eastos, que E ¡trjblyu a lesion€s corroú]es. onfeúedad ¡ nuo1e d;
te6onas, o .lesfixcció. de la pmpiedad tuic¡.

rI (O^ f RAl r\_rA oo¡t .0r¡ o r.. re. o¡¿ n rgrf o,¡ tu oea ¡ d. r rc.tA .¡t,or.e.
o,tr qu'g'ere. d0 ,recra.doo c.1 , Lod¿ F{n¡o¡e..0¡ po, -to! ¿/t e.

,odo qk |4 Jt rADt\'tR¡|4LDLCANAA\|Oa"r(

ART'ICULO2I.- RtrSPONSABILIDAD CIVIL

LA JüNTA DISTRI') AL DE CA]\ABACOA se cor¡D¡oncte
Fiel Cunpli¡¡ienro de Cr.fuaro cnado tjl, coNTR,iTrsTA

ARTÍCULO 22.- CARAN'I'iA Df, VICIOS OCULTOS

c tu'. rtu, mbata, t:L co\l RA I Ist A,leo¡" p,<senr¡,u,a!J.¡n rao¿ ta O, a.
¿ .¿h.ra,.ó, de LA JUAfA DtslR At DL CaAAB^r Oq

'Ctua r',¡e \ r-ro. O.. o", -o" tr rm o mL L¡ e. ( Jt cu,rru por c¡enru (¿o, del
Lo.o 'óLli. tr. hA¿n ¡sc. d Jo rodoq , . n!ú¿Jo. pJ./0do. ¿t.o1ct,tr,t¿ Ob.r. Lna
sodtla deberá str por m ( I ) áno, cor la finalidad de d€srtrtr los lrabajos de cutquier
repamci(,n que süla po¡ alg]l defecto de consrncció¡ Do delclado e¡ el ño¡nento de
recün Ia Obm L¡ gdmrk debení se¡ otorg¡da por uDa mnpani¿ de segu¡os con su
corcsÍoDdicnro ñúza, a drem sarisf¿cció¡ de t,,\ JUñTA DrsTñft.^L DE

tlsto en adioión a ló €ratrlecido en tos d¡iculos 1792 y sigudr$ del Código Civit
Doniiicdo

I

J

G

rL ( O\ rRal lS14',n brer c¡.e,oo bte oo. os duo, qlc o rs'o. c ¿ á. Oor¡.e{.r¡'ó.e. el l¡ ¡eno-d$do el ' t<oosso,!t{cnoh,)"joo
.'d\e I d.po' L4JUvf^DtSrk ALDt. Cr"\AA4( Oa. ¡{aetmonrcnrooe Ribx

W
2 conria de vicios Ocutos o dé ta C¿lidad de las obr as

> Celtilcado de Descús¡ do la Sec¡ct¿la d¿ Esiado de T6baio



> Pagode L{uidacrón derodoslos comp¡misos delaSegúidad Social

> Ce.dficáción de 6ta¡ 3l dia on cl pa8o dcl inpncro SoUe La Rofa

> Comprobdrte de paeos de las Os¡s del CODIA

ARTiCUI-O 24.. IMPU¡STOS.

f,L CONTRATISTA no crdá oxdlo de ningúi pago de únDneros en vitud del
prcso¡tc Conlr¡to y por ldlo seé el únio Espons¿ble po¡ el pago d€ los gwáne¡es
sobre las sú¿s percibidas bajo el nisno

ART]CU I,O 25., EOU ILIBRTO ECONOMTCO,

Sr fl fecha posenor a la dnrad¡ d üge¡cia del presente Con¡"to se prdncd cú¡bios
en las leyes nacioralEs, ¡ól¡tivos y/o re10ciotr¡dos cotr 10 moucda nacrorhl. que impliquú
aúnenros m el coro o en los gatus ¡ incurir por f,L CONTRATISTA pda la cj¿cuciór
de la obn, los pagos y los golos ¡@mbols¡bles p0g¿bles a EL CONTRATISTA, o¡
virtud de este Conúato. aunonta¡án e¡ la prcporción conqpondiorc fl las
modilcacio¡cs que haya sulrido la le$sl¡ció¡ con ¡el¡ció¡ a l¡ devRhiación de 1¡ noNda

ART¡CULO26. SUB{ON'IRA'IACIONES

f,L CONTRATISTA ¡o podrá cedd el Cortr¡ro o c@lquiú Dafe del Fjsno, ni ning¡¡n
bcncñcio o p¡ficipació¡ o emergente del úiúq sin el tÉvio cons€ntn¡ento po¡ esnto
de LA JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA El.torgúiento d€ subcor¡¡tos con
el prcúo coNentunmto esúiL de LA .Í(JNTA DISTRIT L DE CANABACOA, ¡o
exiDirá a f,L CONTR{TISTA dc rnEúra raponsabilidad y obligacjón oripullda ú

Dc tml mdrsra, qLeda eúedido que EL CONTRATISTA sdá hmbién Esponsable
de iodos los actos. mr¡b.es. detecros! negl¡gencias, doscuidos o incü¡plinie¡tor del
f rconhlda o dc sus asdres, mple¡dos o Íabajador¿s.

ARTÍCULO 2?.- R¡SCIsIÓN

lA JiTNTA DÍSjR¡TAL Df, CANAITACOA se reserya el dcr@ho de dd por
temi¡¡do €sre Conaaio en c¡so de que EL CONTRATISTA dien nnostras ii:haciortcs
de i¡cunDlimiqlo de sus obiimcioncs.

l,A JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA pod.á iescrdir. snr ftsponsabiltdad
Dirau¡a. el presore Contloto. asi como ejecurd la Ctutuda de Frel C@tliñienlo de
Contmlo. si EL CONTRATISTA luose a la ouiebú. o si se e¡endies coru¡ él úa
oden de adminirmciónjrdicial, o s se p@e¡tase @ p€tic'ón de decl@ció. en .tuiebú,
o s hicrcse algrirn converio 6r sus adeedores o úa cesión ¡ f¡vor de euos, o si re€yeso
m m¡ldü¡icnto judicifll soDre sus bie¡*, o si la Sup¿raió¡ c¿rificde por aú¡o a L^
JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA oue en suo¡nriónELCONTRATISTA.

H¡ ¡bardonado I¡s Obns. o

f
F



Ha subcontrarado algua p¿rrc del Conhto sin altorizición de LA JUNTA
DISTRITALDf, CANABACOA

Si EL CONTtu\TISTA ede la ror¿lidad de sus ¡divos en beDcticio de ss

Si s€ le ¡sis¡a m ¡dinnn rrador judicial a EL CONIId TISTA a ansa de $r

Que u¡ l¡ibuD¡lpnmrcie la rescisión delCo¡lr.0to.

Dc iEual modo, lodrá irocede¡s en aso dc i¡cünplmiano de cúlqLis¿ de ks
cláusulas de ere Coótralo, que a¡icio de l.A JUNTA DISTRITAL DII CAN^B^COA
sen violadaspor EL CON'I ¡iÁTISTA.

!n lal caso, LA JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA, uuilatcmlnEnte y snr
¡espons¡bilidad paú ella. podrá rescindi¡ este Co¡tdto y procedenl a c!€luú los d¿nos l
pe¡juicios a ffn de qnc. p¡¡ lodos lós úertios, digir a Dr, CONTRATISTA sof nsdcda

ARTiCULO 23,- NUL¡DADES DIL CON'I'RA1'O.

Hadc¡ido ,lebid"¿oubn o tu,riq.¿d¿ de-lia aOboohasq|e_nt
4 ¡ og'(.o de ra mi¡ma dffi'e 're ¿ ¡r0) d s. o obra. F Lab{F1
requñdo poseguir rú e&¡iro, o 

x
No está oj{ü¡odo la obú de acr¡erdo con el Contraro o esrá m.stuGrltr
incmpliendo las oblisaciones co¡tracrMlcs y las ó'dúos ebi¡idas Dol

Consúulrá ura causa de nuiidad absolLta del co¡raro, sm peluicio de ofta dció¡ que
decida iñtd.porer LA JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA, l¡s enunciadas ¡

a) l¡ viol¡ción d€lÉsúnon de prohbiciors os!¡blec¡do o el AÍicnlo 14 de la Lc}'
340-06, sobre conpB y conlr¡l&io¡e! públicas de Bienes. Señicios. obms y
Co¡cesioDes, su modfi ca$na.

ARTiCULO29.. RECtrPCIÓN PROVISIONAL

;

f
r.
n.

C.

LA JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA tomrá posesión de las Obms cnando
éstas hay supmdo l¿s ptu€bas de rmi¡ación y se l¡F expedido u ceriffedo de

Tns la rcccpoón psrisional de l¡6 Ob¡as, EL CONTRATISTA desndteld á y retir ará
lfls eslruclúms pov¡io¡al€s asi cono los mate.i¿les qu€ y€ no e úilicfl p¿r¡ Ia
ojocnciól dol CoIf¡alo Asinisno. Etnúá to¡os los dcsecl¡os u obrácnlos. y srableced
toda modificación en el efado del emplmniafo e¡ la lona exlgida por el Conraro

ARTíCUI,O 30.. CUBICACIÓN Df, CTERRE



reces¿nos. Si hEso de presenl¡Be ela nneva cnbicaciú f!Dl, no nHe saasfactóñ4 l-^
JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA debórÁ deton¡nE el rnonlo a tagar a [L
CONTRATISTA.

ARTicIJLo 31. REctrPcIÓN DEFIÑITIVA

Al *pmr el psiodo de gdanliaj cDrdo rodos los de&ctos o detenoros hayau sido
subsaDdos. el SupoflEor exle¡d¿d a EL CON'|RAI IS I A Lm certiiicado dc rccepción
definiliva y reniairá ¡úra copia del mñno a LA JUNTA DISTRITAL Dll
CANABACOA ún indi€cióll de la fe.h¡ en qnc EL CONTRATISTA haya cúplido
sus obligaciores co¡r¿clúlos ¡ satisfacción del Snpenúo. El Strpeflier emÉgdÁ ¿l
cenjfcado de rec.ició¡ definirila a nás tardú cn vei¡iicinco (?5) dlas labo¡ables,
despoés de qúe expjÉ ol penodo añba me¡cionado. o, dcspués do diclD pedodo, ran
plo¡ro colno se haya remi¡ado a sa¡¡f¡cció¡ d€l Sweñho¡ toda oúa odd¡ada.

Las Obms no se oNidemrln coDcludas lrara qúe u €rilicado de recapción dentritia¡
h¿ya sido nnn¿do por el Snporyiso¡ y enviado a LA JUNTA DlSrRlt^I, DIt
C{NAAACOA, en uDa opia pm EL CONTR{TISTA

A¡TiCULO 32.- MODITICACIONES A EL CONMATO

f
f
G

Cüalqtrier ¡rodilic¡ción ¡ los téñinos y ondiciones del p¡6ente Co¡rnro deüerá l[@sc
por acrcdo rnühó onre LAS P RTES, por esc¡ito, medi¡nte ennúüd¡s nLü¡eDdas
cro¡olóEicaneme y la techa de üg€nci¡ de c¡da u¡a se entaú a panú de la lecia de
flplobaciól ftalizada po¡ LA JUNI A I)lSTRlt Ál- D0 C^NABACO^,

ARTíCUI,O 33.- ARRtrGLo DE coNFLIcTos,

LASIARTES s¿ ¿onÍomoto a realizü
diC¡ble los corniüos o desaouúdos que
pese¡te co¡lúro y su int€rDretocitu.

aRT¡CULO 34_ SOLUCION Dt CONTROVIIRST^S,

sus mejo¡es esnrms para rcsoller er foma
pudiemr sügn coD relación al dcsamllo del

l odo litigio, conl¡owGia o rslanació. Hrllante de este Contato o relalivo al nisno,
su incmpliniento, $ úrterp¡eiacióq su rMlüció! o nulidad scrá sometido al Tribual
Conrúcioso, Tnbutario, Adninistarilo. irsrituido r¡edidte la Ley l3-0?, de lecha
ci¡co (05) de feb¡eo del dos Di]l siel¿ (.2007) r tl¿ .othúh urüe ¿ en¡t ta: parer,
pdtán MtEere al ptuce4n¡¿tuo dc ,1tb¡1,1J¿ Chh¿tu¡al ¿c ta R¿|úh,.a Daúnldn¿
de catio¡nda.l ún lar .l¡vaectóh¿s ¿e ta t,ey Nó. 17t a3 d?.f¿.ha üur¿ 130) ¿e
.l¡aúbQ del .los nl o.h., (2003).

ARTICI]LO35.. IN']'trRPRI''IACION DELCONTRATO.



Los titulos no linfdán, aheB¡án o üoditic&i¡ el sig¡iticado de este Co¡rmro

ARTicULo33., I-DCIST,ACTóN APLICABLE.

tI .ONTRATISTA 'o¿17úl eFLo. dc!o-fo-nrd6dcu
romJr".odtulasmedrdr EelM¿ pam ¡fg,trd q.'c qr po\ór
leyes vieent6 en la República Donjnica¡a

ART¡CL]LO39.- ELECCION DE DOMICILIO.

Pna todos los lincs y cons¿cuercias del presentc Corlrato, LAS pARTnS elige¡
donicilio en las dnaciones que figür¡n en h parte i¡Íodrctivá del p€sente Conrr¿lo, en
ol cu¡l recibnán ! idorrerto rodo tipo de conespondencia o ¡orificación eldiva al
p¡eseñe contrato. $ ej{lción y lemimció¡

ARTiCULO 40. ACUDRDO INTEGRO

EI presnre Conraro y sus tuFxos contjenen todas las estipnlac@¡es y acuerdos
conr¡idos enr¡e LAs PARTES; e¡ caso de ambigüed¡d, düda o desacuerdo sobÉ la
jnteQ¡etació¡ del mis¡o y sus docunfltos üsos, pE!€lecúi sn red&ción. As¡¡imo
se eslabl* que si al$im de las disFosiclores de este Contato se decldda jnválid4 las
demris no se¡án ¡fectadas y pemarehin pl€nmente vise¡t*.

HECHO Y FIRMADO e¡ Tres (l) onginals de m nisr¡o te¡or, uo para cada u¡a dr
LAS PARTES. y el orú pa¡a los 6¡s @mspo¡die¡t*, el Múicipio do Puñol,
Proqr- i oc Sr lDEo lf oh.z Domlsra. a o¡\erloclo(,
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YO, LICENCIADA YERANIA MERCDDES RIVAS TIJADA, Notario Plblica de
los dcl Mlmm pm el Mmicipio de PuláI, ?rovúcia de Setiago, Repr¡blica Doninica,
lihrld de la Cédula de lddtidad y El4tor¡l Núoem 05+0109532-7, nimb¡o ¡ctiyo del
Colegio d€ Not¡rios de l¡ Repú¡fa Ddini€mq pon¡don r tituld de Ia Mstrl€ula dcl
Colegio de Notdios Núúe¡o (7505), on studio Dsf€ri@rl abidto o ls CaIe Eúods
De k Eec@la De La S*iól De Motdn Del Múicipio De Púal, CERTTF¡CO y DOy
FEr Qne los limos que ei¿cdeo, oBpmdm a 16 s€nNs: JUAN FRANCISCO
MARTINEZ GUZMAN y PEDRO GABRIEL AATISIA FILPO, p6s¡as a ¡a
cual€s doy fe omcd y que esa sú las Ímas qüe aostnbm a mili6 o lodos los
aclos de sus vid¡s públicas y D¡ivad6 -

¡E OCABRIE BATISTA FTLPO
ión PROYECIOS I SER
NTALf,g

LlMtrucr¡ro de tu¡¡ P-omM de \dnn!Ao. Repl bLú DolrocM ¿ os \drocho
(28)dlas del úes de novinbre del

LIC. Y ERCEDES RIVA
OTARL{ PÚBLICA
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